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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

 Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:
  EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
 D E C R E T A:
 Artículo Único. Elévase a rango de ciudad a la localidad de Guayaramerin, capital de la Tercera Sección de la Provincia Vaca 
Diez del Departamento de Beni, habiendo cumplido con todos los requisitos exigidos por Ley.
 Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
 Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los dieciseis días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos años.
 Fdo. Guillermo Fortún Suárez, Gastón Encinas Valverde, Oscar Vargas Molina, Elena C. de Zuleta, Walter Alarcón Rojas, 
Arturo Liebers B.
 Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.
 Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
años.
 FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos A, Saavedra Bruno.


